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I.    Disposiciones generales

TRIBUNAL SUPREMO
 7417 PROVIDENCIA de 16 de marzo de 2007, dictada 

por la Sala Tercera del Tribunal Supremo, por la 
que se admite a trámite la cuestión de ilegali-
dad planteada por el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo número 2 de Almería, 
sobre el artículo 75.1, párrafo primero, del Real 
Decreto 2393/2004, de 30 de diciembre, en el 
particular relativo a que «la vigencia de las 
autorizaciones de residencia temporal se extin-
guirá sin necesidad de pronunciamiento admi-
nistrativo».

En la cuestión de ilegalidad número 4/2006, planteada 
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 2 
de Almería, la Sala Tercera (Sección Primera) del Tribunal 
Supremo ha dictado providencia, en fecha 16 de marzo de 
2007, del siguiente tenor:

«PROVIDENCIA

Madrid, a dieciséis de marzo de dos mil siete.
Dada cuenta; se admite a trámite la cuestión de ilega-

lidad planteada por Juzgado de lo Contencioso Adminis-
trativo número 2 de Almería, sobre el artículo 75.1, párrafo 
primero, del Real Decreto 2393/2004, de 30 de diciembre, 
en el particular relativo a que “la vigencia de las autoriza-
ciones de residencia temporal se extinguirá sin necesidad 
de pronunciamiento administrativo.”

Publíquese el planteamiento de esta cuestión en el 
Boletín Oficial del Estado en cumplimiento de lo que dis-
ponen el artículo 124.2 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, y remítanse las actuaciones a la sección cuarta con-
forme a las reglas de reparto de asuntos.

Lo acuerda la Sala y firma el Excmo. Sr. Magistrado 
Ponente.–Certifico.»

Presidente: Excmo. Sr. D. Ramón Trillo Torres; Magis-
trados: Excmo. Sr. D. José Manuel Sieira Míguez y Excmo. 
Sr. D. Rafael Fernández Montalvo. 

 7418 PROVIDENCIA de 16 de marzo de 2007, dictada 
por la Sala Tercera del Tribunal Supremo, por la 
que se admite a trámite la cuestión de ilegalidad 
planteada por el Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid, Sala Contencioso-Administrativo, Sec-
ción 5.ª, sobre el artículo 31, apartado 1.3, del 
Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, por 
el que se aprueba el Reglamento del Impuesto 
sobre el Valor Añadido.

En la cuestión de ilegalidad número 1/07, planteada 
por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sala Con-
tencioso-Administrativo, Sección 5.ª, la Sala Tercera (Sec-

ción Primera) del Tribunal Supremo ha dictado providen-
cia, en fecha 16 de marzo de 2007, del siguiente tenor:

«PROVIDENCIA

Madrid, a dieciséis de marzo de dos mil siete.

Dada cuenta; se admite a trámite la cuestión de ilegali-
dad planteada por Tribunal Superior de Justicia de Madrid, 
Sala de lo Contencioso-Administrativo, sección 5.ª, sobre 
artículo 31, apartado 1.3, del Real Decreto 1624/1992, de 29 
de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento del 
Impuesto sobre el Valor Añadido.

Publíquese el planteamiento de esta cuestión en el 
Boletín Oficial del Estado en cumplimiento de lo que dis-
ponen el artículo 124.2 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, y remítanse las actuaciones a la sección segunda 
conforme a las reglas de reparto de asuntos.

Lo acuerda la Sala y firma el Excmo. Sr. Magistrado 
Ponente.–Certifico.»

Presidente: Excmo. Sr. D. Ramón Trillo Torres; Magis-
trados: Excmo. Sr. D. José Manuel Sieira Míguez y Excmo. 
Sr. D. Rafael Fernández Montalvo. 

COMUNITAT VALENCIANA
 7419 LEY 8/2007, de 2 de marzo, de ordenación de 

Centros Superiores de Enseñanzas Artísticas y 
de la creación del Instituto Superior de Ense-
ñanzas Artísticas de la Comunitat Valenciana.

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que 
Les Corts han aprobado y yo, de acuerdo con lo estable-
cido por la Constitución y el Estatuto de Autonomía, en 
nombre del Rey, promulgo la siguiente Ley:

Preámbulo

El arte, la cultura y las tradiciones han ocupado histó-
ricamente un lugar de gran relevancia en el desarrollo de 
la Comunitat Valenciana, constituyéndose en fundamento 
de la identidad que le es propia.

Este valioso legado ha generado una importante 
demanda de la sociedad valenciana propiciando, a lo 
largo de los años, la creación de un elevado número de 
centros de enseñanzas artísticas repartidos por toda su 
geografía que contribuyeran a la transmisión de sus valo-
res y conocimientos a través de un proceso de recreación 
colectiva, habiendo proyectado en gran medida la ima-
gen de la Comunitat Valenciana como centro de referen-
cia en lo que se refiere a la creación artística. Estos logros 
se han obtenido a pesar de que la ordenación académica 
en este tipo de enseñanzas ha sido objeto de una injusta 
marginación histórica.

En efecto, hasta bien entrado el siglo XX, las Enseñan-
zas Artísticas superiores no se incluyeron en el sistema 


